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SPEEDWAY SUREÑO 2022- 2023 

ANEXO N° 1 BASES DE CAMPEONATO 

La Federación Mendocina de Automovilismo Deportivo comunica a los señores pilotos 

participantes de todas las Categorías del Speedway Sureño de Automovilismo, las 

siguientes modificaciones en las bases del Campeonato: 

 
3.2- NUMERO DE PARTICIPANTES PARA CADA CATEGORIA DE SERIES Y FINALES.  

  

Para todas las categorías:  

Como máximo participarán de cada prueba, 12 máquinas que hayan realizado la inscripción 

en una sola serie a 8 vueltas, pasando todos los competidores a la final. 

Cuando el número supere esa cantidad y hasta 18 (dieciocho) participantes, se dividirán en 

dos series a 8 vueltas cada una pasando todos los competidores a la final. 

Desde 19 participantes se realizarán 3 series a 8 vueltas, donde los primeros 5 (cinco) de cada 

serie van a conseguir el pasaje a la final. El resto de los autos que estén en condiciones tendrá 

derecho a correr 1 repechaje a 6 vueltas, los cuales clasificarán los 3 (tres) primeros, 

sumándose a los 15 clasificados de las series, los que completarían una única final de 18 

autos.  

Cabe destacar en caso de que los autos que ingresan a participar del repechaje sean tres o 

menos, los cuales tienen que dar la vuelta de reconocimiento y presentarse en la grilla de 

partida. Al ser esta cantidad el repechaje no se va a realizar dándole el pase directo a la final 

a estos autos con el ordenamiento correspondiente a como estaban en la grilla. 

 

 

 3.1- HORARIOS DEL EVENTO. 

- Inscripción límite para entrar al sorteo 19:00 Hs. a 21:00 Hs. 

- Revisión pre-técnica 19:00 Hs. a 21:30 Hs. 

- Cierre de Inscripción total 21:30 Hs. 

- Sorteo de grilla 21:00 Hs. 

- Comienzo de actividad en pista 21:30 Hs. 
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